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Último domicilio conocido: Gabino Muriel, 1-5º D 10002 Cáceres
(Cáceres).
Expediente: SEPC-00311 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00311 del año 2004,
incoado a D. Antonio Hernández Castelló con D.N.I. número
07863130M por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 15 del Reglamento del Procedimiento Sancionador
de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decre-
to 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Policía Local de
Cáceres, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 20 clientes en su interior, el
establecimiento dedicado a Bar Especial, del cual es Ud. el titular
de la actividad, denominado “La Continental”, sito en la Plaza de
Albatros nº 5 de Cáceres, siendo las 04,25 horas del día 16 de
mayo de 2004, cuando el cierre debió producirse como máximo a
las 03,00 horas, conforme a la Orden de 16 de septiembre de
1996 de la Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el
D.O.E. nº 109, de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formula
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Policía Local de Cáceres, recibido el día
07/10/2004.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 600,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

No se han presentado por el interesado alegaciones a la Propues-
ta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por lo que se confir-
man y se dan por reproducidas las consideraciones, graduación de
la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la Propuesta
de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto los artículos 23o) (por firmeza de
lo expedientes SEPC-164/2003, SEPC-253/2003 y SEPC-345/2003)
y el artículo 26e) (exceso en los horarios establecidos para la
apertura de establecimientos) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, (modifica-
da por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto), tales hechos son
constitutivos de una presunta infracción calificada como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y. en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 600,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 27 de enero de 2005. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de recurso
minero “San Ignacio-l”, nº 09979-10, en el
término municipal de Montánchez.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
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Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24
de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación de impacto
ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica
al público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el
recurso minero “San Ignacio-1”, Nº 09979-10 en el término municipal
de Montánchez, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 9 de febrero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de explotación
de un recurso de la sección A) en el paraje
“Dehesa Boyal”, del término municipal de
Jerez de los Caballeros.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación de
impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo),
se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre explotación de un recurso de la sección A) en el
paraje “Dehesa Boyal” del término municipal de Jerez de los Caba-
lleros podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 11 de febrero de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Adquisición de piensos con destino al ganado
del CENSYRA 2005”. Expte.: 0521021CA004.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0521021CA004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de piensos con destino al
ganado del CENSYRA 2005.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 21 de diciembre
de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 136.700,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de febrero de 2005.
b) Contratista: Comercial Agropecuaria, S.A.T.
c) Importe de adjudicación: 110.192,35 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 11 de febrero de 2005. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.




